
DECLARACIÓN N.º 318
  

LA  CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 
PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

DECLARA:

De interés el  105° Aniversario de la Escuela N°101 Maestro de Campo de Colonia 
Leven, Las Moscas, Departamento Uruguay. Institución con valor histórico que trabaja 
para  que  quienes  viven  y  aprenden  en  el  contexto  rural  accedan  a  experiencias 
enriquecedoras y participativas, reflejando el compromiso con la educación pública de 
calidad, que pone en el centro a las personas, sus contextos y sus historias. 

Sala de Sesiones. 2 de julio Paraná, de 2025.

  

           Julia Garioni Orsuza                                                    Gustavo Hein
                    Secretaria                                                                   Presidente 
Cámara de Diputados de E. Ríos                             Cámara de Diputados de E. Ríos
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